	[image: image2.png]10r

Inter

”V 7

2
A

|




	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA


	[image: image1.png]10r

Inter

”V 7

2
A

|




	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA



	Entidad originadora:
	Ministerio del Interior

	Fecha (dd/mm/aa):
	

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por el cual se adiciona el Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, en relación con el uso, fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, comercialización, compra, venta de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional, modifica el artículo 2.2.4.1.21 del Decreto 1070 de 2015 y se dictan otras disposiciones”.



	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

De acuerdo con la Constitución Política, el Estado debe garantizar el mantenimiento de la seguridad, la convivencia, por lo cual, les asigna a las autoridades la misión de proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos fundamentales. (Art. 2). Asimismo, el artículo 44 Superior establece la prevalencia de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes entre ellos la vida, la integridad física, y la salud, al igual que la obligación de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y protegerlos para garantizar su desarrollo armónico, especial e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.

Por otro lado, el artículo 95 Superior señala que, todos los ciudadanos tienen deberes y en consecuencia deben obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.
Por su parte, la Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias”, estableció el marco y los parámetros sobre los cuales se desarrollan las diferentes actividades para la protección de la salud y del medio ambiente, señalando en el artículo 1 que “Las normas generales que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar u mejorar las condiciones necesarias en lo que se relaciona a la salud humana”. Asimismo, el artículo 130 de la Ley ibidem, señala que, para la fabricación, almacenamiento, transporte y manejo de sustancias peligrosas, deberán tomarse todas las medidas y precauciones necesarias para prevenir daños a la salud humana, animal o al ambiente, para lo cual se deberá tener en cuenta la reglamentación que al respecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 

El artículo 4 de la Ley 670 de 2001 determina que los alcaldes municipales y distritales podrán, entre otros aspectos, establecer las condiciones de seguridad para el uso y manipulación de artículos pirotécnicos, que determinen técnicamente las autoridades o cuerpos de bomberos para prevenir incendios o situaciones de peligro.

Asimismo, mediante la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 se expidió el Código Nacional de Policía y Convivencia, con el objetivo de establecer condiciones para la convivencia en el territorio nacional, propender por el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía.

Particularmente, el artículo 30 del Nacional del Seguridad y Convivencia Ciudadana se establecieron los comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas. los siguientes comportamientos o actividades afectan la seguridad de las personas y la de sus bienes y por lo tanto no deben realizarse.

Por su parte, el artículo 38 ibidem señala los comportamientos afectan la integridad de los niños, niñas y adolescentes y por lo tanto no deben realizarse. Su incumplimiento da lugar a medidas correctivas, sin perjuicio de lo establecido por la normatividad vigente sobre la materia y de la responsabilidad penal a que haya lugar.

Al respecto, en sentencia C – 790 de 2022, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional ha señalado, entre otros aspectos: 
“(…) Con tal finalidad, el legislador consideró necesario diseñar un marco jurídico destinado a prevenir las nefastas consecuencias que se ocasionan a los menores de edad expuestos a riesgos por la producción o fabricación, la manipulación o uso y la comercialización de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales. Es así como dispuso, que los adultos y los niños participen en programas de prevención de riesgos, dejando a los padres la responsabilidad en la orientación a sus hijos y menores sobre la prohibición del uso de la pólvora con cualquier finalidad (art. 3); determinó la competencia del Ministerio de Defensa para expedir disposiciones sobre fabricación o producción de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales (art.5°); dispuso la creación de un fondo municipal para la prevención de accidentes generados por el manejo y uso indebido de tales elementos (art.6°); estableció la prohibición de la venta de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales y globos a menores de edad y personas en estado de embriaguez (art. 7°); la prohibición de producción o fabricación, manipulación, uso y comercialización de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales que contengan fósforo blanco (art. 8°); consagró sanciones pecuniarias por contravenir tales prohibiciones (arts. 9, 10, 11 y 12); ordenó la carnetización de quienes trabajen en la fabricación, distribución y venta de pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales y los requisitos para acceder a ello (art.13); contempló la obligación para los centros de salud y hospitales públicos y privados de atender al menor que resulte con quemaduras producidas por dichos elementos y la sanción para los representantes legales del menor afectado en caso de responsabilidad en el hecho (art. 14); ordenó que todo artículo pirotécnico debe llevar una publicidad sobre su uso adecuado y las prohibiciones establecidas en la ley y colocar en los establecimientos en los cuales se fabriquen, almacenen, distribuyan o se expendan artículos pirotécnico colocar el texto visible de la ley  (arts. 15 y 16); y, finalmente facultó a los alcaldes municipales y distritales para el conocimiento de las infracciones e imposición de las sanciones previstas en la ley (art. 17)”. 
      
El Gobierno nacional, mediante la Ley 2224 de 2022 estableció el marco general que busca garantizar los derechos fundamentales a la vida, la integridad física y la recreación de los habitantes, en especial los niños, niñas y adolescentes mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional. El artículo 2° de esta norma dispuso que el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Defensa, Ministerio de Justicia, el Ministerio de Salud y el Ministerio del Interior expedirán una reglamentación técnica que establezca los criterios de evaluación de riesgo en el uso, fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, comercialización, compra y venta de pólvora y producto pirotécnicos, entre otros. Asimismo, que la reglamentación podrá, eventualmente, establecer los artefactos pirotécnicos cuyo uso deba estar prohibido a particulares, salvo que se trate de expertos certificados en la materia.  

Adicionalmente, determinó que se requiere autorización y certificación de los alcaldes municipales o distritales de conformidad con lo dispuesto en la Ley 670 de 2001 y la Ley 1801 de 2016 para la fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, comercialización, compra, venta de pólvora, artículos pirotécnicos o fuegos artificiales, es menester autorización previa. En este contexto, el proyecto de decreto propuesto señala el procedimiento para la solicitud del permiso para las demostraciones públicas, claro está, en el marco de la autonomía de las entidades territoriales, corresponderá a las alcaldía municipal o distrital. 
Por otra parte, se establecen las condiciones técnicas de seguridad, resaltando, entre otros aspectos que, se deberán cumplir con las normas nacionales e internacionales vigentes en Colombia.

Con relación a los requisitos exigidos por las autoridades territoriales, se establece que, el almacenamiento, uso, manipulación, comercialización, compra y venta de pólvora, artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o globos aerostáticos de pirotecnia, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos en la normatividad vigente, es necesaria la autorización previa emitida por los alcaldes municipales o distritales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 670 de 2001, la Ley 1801 de 2016 y la 2224 de 2022.

Por otro lado, en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos para la instalación, funcionamiento de fábricas, establecimientos de comercio o expendio de pólvora, productos pirotécnicos, juegos artificiales y globos aerostáticos de pirotecnia, se establece que se requiere de la licencia emitida por el Comando General Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, previo cumplimiento de los requisitos ahí señalados. Dentro de la actualización de los requisitos, se incorpora, además, el certificado de seguridad humana y de protección contra incendio expedido por el cuerpo de bomberos del municipio o distrito y el certificado vigente de brigadista integral de las personas que se ocuparan del proceso de fabricación, almacenamiento y distribución de sustancias químicas controladas, expedido por los Centros de Formación autorizados por la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia.  
Con relación al transporte, se señala que los transportadores de pólvora, productos pirotécnicos, o fuegos artificiales, además de las normas nacionales e internacionales vigentes en Colombia, deberán cumplir con requisitos técnicos, con el fin de garantizar los derechos a la vida, la integridad física, la salud y la recreación. 

Respecto al funcionamiento de fábricas y expendio de materias primas controladas, es relevante destacar, que el Decreto Ley 2535 de 1993 y el Decreto 1809 de 1994, son aplicables exclusivamente a las fábricas de artículos pirotécnicos, pólvora negra, perdigones, fulminantes y talleres para reparación de armas, o establecimientos comerciales que se dediquen a la venta de materias primas controladas como cloratos, percloratos, aluminios, fosforo rojo, entre otros. Por lo tanto, los establecimientos de comercio que se dedican únicamente a la comercialización de artículos pirotécnicos terminados, sin que allí se manipulen materias primas ni fabriquen artículos pirotécnicos, le será aplicable el artículo 4 de la Ley 670 de 2001 y 87 de la Ley 1801 de 2019, por ende, a estos establecimientos de comercio no se les puede exigir el permiso de que trata el artículo 2.2.4.1.21 del Decreto 1070 de 2015.

Con respecto al requerimiento de una licencia de funcionamiento expedida por el DCCA, para la importación de artículos pirotécnicos, la ley establece las competencias de la siguiente forma: tratándose de fabricación de artículos pirotécnicos, manejo de sustancias químicas controladas y explosivos los cuales se emplean para la fabricación de artículos pirotécnicos, le corresponde a la Jefatura del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, y por otro lado, la comercialización, distribución, transporte y uso de artículos pirotécnicos terminados categorizados en I, II y III, es competencia de los mandatarios locales, por medio de sus cuerpos de bomberos, o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la ley 670 de 2001.

Ahora, en lo referente a inutilización o destrucción de material incautado, todos los artículos pirotécnicos que tengan problemas de legalidad tanto en su fabricación como en su mano facturación, tales como los elaborados con fosforo blanco, deben ser destruidos una vez se realice el respectivo procedimiento administrativo y policivo, ahora bien, no es procedente en ningún caso la destrucción de los artículos pirotécnicos que cumple con todos los requisitos tanto en su fabricación como en su mano facturación. 

Aunado a lo anterior, se conforma la Mesa Técnica para la prevención de riesgos asociados a la actividad pirotécnica, encargada de la formulación de los criterios de evaluación de riesgos sobre el uso, fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, comercialización, compra y venta de pólvora y productos pirotécnicos e identificación, medición, evaluación y gestión de los riesgos asociados a la actividad pirotécnica. 

La Mesa Técnica estará conformada por delegados de las siguientes entidades: 

Ministerio de Defensa Nacional 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Ministerio del Interior 

Ministerio de Justicia y del Derecho 

Ministerio de Industria y Comercio

Ministerio de Transporte 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección Nacional de Bomberos 

Instituto Nacional de Salud – INS 

Esta Mesa Técnica podrá invitar a sus reuniones a representantes de entidades y organismos públicos del Estado colombiano, de todos los niveles, así como las agremiaciones o federaciones de pirotecnias, priorizando aquellas que se relacionen con los temas a tratar en cada sesión. Sus funciones serán, entre otras: ejercer como instancia de coordinación entre las entidades del orden nacional para la prevención de riesgos asociados a la actividad pirotécnica, orientar la identificación, medición, evaluación y gestión de los riesgos asociados a la actividad pirotécnica y formular recomendaciones para la priorización de acciones, estrategias y para la adecuada implementación de los instrumentos de gestión de riesgo. 

Esta reglamentación deberá establecer los parámetros para la elaboración y actualización de la metodología de medición del riesgo que establezca una manera técnica como identificar, medir y evaluar riesgos de diferente índole presentes en la fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización y uso de artículos pirotécnicos, facilitando la construcción de lineamientos de prevención, mitigación y gestión del riesgo específicos propios de cada contexto y/o actividad. 

Con el fin de facilitar la articulación institucional, el Ministerio del Interior será la entidad encargada de articular con las entidades del nivel Nacional la implementación de las disposiciones establecidas en el presente Decreto. 
Asimismo, se brindará acompañamiento jurídico a las entidades territoriales que así lo requieran, en la elaboración y estructuración de los actos administrativos que permitan implementar lo señalado en el decreto. 

	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El Gobierno nacional tiene la obligación legal de establecer las los criterios de evaluación de riesgo en el uso, fabricación, manipulación, transporte, almacenamiento, comercialización, compra y venta de pólvora y producto pirotécnicos, entre otros. Asimismo, que la reglamentación podrá, eventualmente, establecer los artefactos pirotécnicos cuyo uso deba estar prohibido a particulares, salvo que se trate de expertos certificados en la materia.  

Su ámbito de aplicación recaerá sobre todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras de derecho privado o público, que fabriquen, manipulen, transporten, almacenen, comercialicen directa o indirectamente, compra, venta y/o expendan en el territorio nacional pólvora y producto pirotécnicos. la reglamentación podrá, eventualmente, establecer los artefactos pirotécnicos cuyo uso deba estar prohibido a particulares, salvo que se trate de expertos certificados en la materia.  


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

Se trata de una norma reglamentaria la cual se expide bajo las facultades conferidas por los artículos 189 numeral 11 superior con la que se busca reglamentar las condiciones técnicas de la Ley 2224 de 2022. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

La ley 2224 de 2022 tiene vigencia a partir del 30 de junio de 2022.

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 
Se deroga el Decreto 4481 de 2006 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 670 de 2001”.
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

En la Sentencia C-810/14, la potestad reglamentaria es “(...) la producción de un acto administrativo que hace real el enunciado abstracto de la ley... [para] encauzarla hacia la operatividad efectiva en el plano de lo real”. Tal facultad se concreta en la expedición de las normas de carácter general que sean necesarias para la cumplida ejecución de la ley. 
Toda facultad de regulación que tenga como contenido expedir normas para la cumplida ejecución de las leyes, pertenece, en principio, por atribución constitucional, al presidente de la República, sin necesidad de que la ley así lo determine en cada caso. Dentro del sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico, la potestad reglamentaria tiene un lugar propio. Por virtud de ella el presidente de la República expide normas de carácter general, subordinadas a la ley y orientadas a permitir su cumplida aplicación. Tales normas revisten, además, una forma especial, y se expiden con la firma del presidente y el ministro o director de Departamento Administrativo del ramo”.             

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

N/A



	4. IMPACTO ECONÓMICO (N/A)
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo)

El presente Decreto no genera una afectación al patrimonio público.

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (N/A)
La implementación del proyecto de Decreto al que se refiere la presente memoria justificativa, no tiene impacto fiscal alguno, así como tampoco implica compromisos presupuestales adicionales,



	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (N/A)
El presente Decreto no genera impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la nación. 



	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	Es relevante señalar que, el Ministerio de Salud y Protección Social, presentó la estrategia institucional: #ElCambioEsSinPólvora el cual tiene como objetivo, entre otros, aumentar los esfuerzos para que las festividades navideñas se reduzcan las lesiones por pólvora.

Esta estrategia surgió como política institucional para reducir significativamente, las cifras del año 2022, las cuales, de acuerdo con el Informe de evento Lesiones por Pólvora Pirotécnica 2022 del Instituto Nacional de Salud (INS) se presentaron1.283 lesionados, 857 fueron adultos y 426 eran niños, niñas y adolescentes y, de este grupo, 191 pertenecían a niños de la primera infancia e infancia. En los afectados menores de 18 años, durante el año 2022, 39 menores sufrieron alguna amputación, 34 de ellos presentaron quemaduras de tercer grado, 39 tuvieron lesiones oculares y 9 daño auditivo. (https://www.ins.gov.co/buscador-eventos/Informesdeevento/LESIONES%20POR%20P%C3%93LVORA%20INFORME%202022.pdf) 

Durante la vigilancia intensificada 2022-2023 (es decir del 01 de diciembre de 2022 al 14 de enero de 2023) según el boletín final número 49 del INS, 1.153 personas resultaron quemadas con pólvora pirotécnica, siendo 796 personas adultas y de estas 353 se encontraban bajo el efecto del alcohol. 357 menores de 18 años tuvieron lesiones por pólvora pirotécnica y llama la atención que en 47 casos estaban acompañados de un adulto bajo efectos del alcohol. Dentro el periodo de vigilancia intensificada también se presentaron tres menores de 10 años intoxicados con artefactos pirotécnicos con contenido de fósforo blanco. (https://www.ins.gov.co/buscador-eventos/Documents/Forms/public.aspx?RootFolder=%2Fbuscador%2Deventos%2FDocuments%2FBoletines%20p%C3%B3lvora). 
En cuanto a esta población de afectados, el ICBF inició 75 Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos (PARD), brindó asistencia y asesoría a la familia en 152 casos y amonestó a 38 madres, padres y cuidadores determinando su asistencia obligatoria a un curso para fortalecer sus capacidades parentales. Por su parte, la Defensoría del Pueblo llevó a cabo este proceso de capacitación (...)”

Por otro lado, la cartera ministerial destacó que: “(…) las lesiones producidas por la manipulación de estos elementos, en el 90,5% corresponden a quemaduras, 64% a laceraciones y 11% se relacionan con amputaciones. De igual forma, dijo que el 6,6% registraron daños en los ojos y el 2,2% tuvieron problemas auditivos.

Otras mediciones del INS muestran que los artefactos más peligrosos que se usaron durante las festividades de fin de año (vigilancia intensificada 2022-2023) son los totes (27,9%), seguidos de otros artefactos sin clasificar (21,6%), los voladores (18,9%), luego los cohetes (10,8%), sin dato (6,6%), después los volcanes (6.6%), luces bengala (3.1%), pitos (1,6%), los juegos pirotécnicos para exhibición y eventos (1%) y finalmente globos (0,1%). 

Por lo anterior, es menester expedir un decreto en donde se establezcan las condiciones técnicas y requisitos para regular el uso y la manipulación de la pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos artificiales; asimismo, establecer los criterios técnicos y las condiciones de seguridad que permitan la evaluación de los riesgos, así, como la   articulación de las instancias de coordinación que permita generar un desempeño efectivo y eficiente de las autoridades del nivel Nacional. 

Dada la necesidad de esta regulación, el proyecto de decreto se publicará por el término de cinco (5) días corridos para que, la ciudadanía y las entidades del nivel nacional y territorial, presenten las observaciones y recomendaciones, para enriquecer el texto del proyecto de decreto. 


	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro 

(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	


Aprobó:
_______________________________________

LUZ YOLIMA HERRERA MARTÍNEZ
Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio del Interior

________________________________

YULY PAOLA MANOSALVA CARO

Directora de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno

Ministerio del Interior
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